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II.2. SEGURIDAD PRIVADA

1- Empresas de seguridad autorizadas
2- Nuevas inscripciones de empresas de   seguridad.
3- Cancelación de empresas de seguridad.
4- Contratos de arrendamiento de servicios.
5- Autorizaciones de servicios con armas de fuego
6- Centros de formación.
7- Personal habilitado.
8- Guardas particulares del campo
9- Despachos de detectives.

           10-  Departamentos de seguridad autorizados.
           11- Actas levantadas por infracciones graves y  muy graves

     durante 2001.
           12- Informes preceptivos (artículo 159 del Reglamento de Seguridad Privada.)
           13- Empresas de seguridad y detectives privados que han  presentado

    la memoria anual.
           14-  Resoluciones recaídas en infracciones graves y  muy graves.
           15-  Recursos administrativos sustanciados.
           16-  Aspectos relacionados con la seguridad pública.

Esta información ha sido facilitada a la Comisión de Estadística del Departamento por la
Dirección General de la Policía y la Dirección General de la Guardia Civil.
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II.2. SEGURIDAD PRIVADA

 Antes de abordar el funcionamiento del  sector durante el año 2001, parece conveniente
exponer algunas cuestiones que ayuden a conocer la contribución del sector a la seguridad pública, y
que se concreta en lo siguiente:

Los servicios de Seguridad Privada son servicios complementarios y subordinados a los de la
Seguridad Pública, de ahí que se establezcan un conjunto de controles e intervenciones
administrativas que condicionan el ejercicio de las actividades de seguridad por los particulares .

La seguridad privada tiene como finalidad principal la prevención del delito y coyunturalmente
coadyuvar a la investigación.
 Desde la perspectiva del Área de Policía Judicial, la mejora en los sistemas de seguridad ha
contribuido al descenso de la actividad delictiva en entidades bancarias, robos en naves industriales,
atracos a las gasolineras,  farmacias y otros.

La colaboración directa con las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad por parte de las empresas y
personal de seguridad, es un elemento imprescindible para lograr una mayor prevención y con ello la
reducción de la actividad delictiva.

La normativa de seguridad privada española es una de las mas avanzadas de Europa, siendo
sus notas características:  la racionalización en el uso de las armas de fuego,  rango normativo
suficiente en el régimen sancionador, estableciendo  las bases para una ordenación del sector.

En igual sentido, a medida que se han ido superando  los períodos  de transición normativa,
se ha producido una adecuación del sector a los objetivos pretendidos, que a grandes rasgos son:
Mejoramiento de la profesionalización del personal de seguridad; reducción de las falsas alarmas;
eficacia en los sistemas de transporte de fondos (colaboración recíproca entre el sector de Seguridad
Privada y la Seguridad Pública) y reducción del intrusismo.

BALANCE DE LA SITUACIÓN ACTUAL

Se hace a continuación un balance de situación, a 31 de diciembre de 2001, de la Seguridad  Privada
en España, incluyéndose una sucinta explicación de  cada uno de los dieciséis apartados que
conforman su estructura.

1- En el primer apartado, se recoge el total de las empresas de seguridad inscritas en el registro de
empresas de seguridad y autorizadas, tanto de  ámbito estatal como  autonómico, en sus diferentes
actividades hasta el año 2001.

2- Nuevas inscripciones de empresas de seguridad. Se refleja en este apartado el total de empresas
de seguridad que han sido inscritas durante el año 2001

3- Empresas canceladas. Se refiere a las empresas que han causado baja, bien a petición propia, por
absorción o por falta de requisitos.

4- Se refiere al total de contratos de arrendamiento de servicios de seguridad privada, concertados y
registrados en las dependencias policiales durante el año 2001, entre empresas y clientes, a nivel
nacional. Se significa, que el número de contratos contabilizados con respecto a este año, lo es en
número muy superior al que se cifró el año anterior, dado que, con anterioridad, los soportes
informáticos no alcanzaban al total de las Unidades de Seguridad Privada, lo que dificultaba su
control. Basándose anteriormente en estimaciones de las asociaciones del sector que no incluía los
contratos formalizados en las actividades de instalación y conexión.

5- Autorizaciones de servicios de seguridad con armas de fuego. Estas autorizaciones están referidas
al periodo del año 2001 y han sido concedidas a organismos y entidades por el Director General de la
Policía, al tratarse de supuestos supraprovinciales.

6- Concreta, por un lado, el total de los  Centros de Formación autorizados por la Secretaría de
Estado de Interior destinados para impartir los módulos de Formación y actualización, de vigilantes de
seguridad, explosivos y escoltas privados, con expresión del tanto por ciento de aumento durante el
2001 con respecto al año anterior.

7- Suma la totalidad del personal de Seguridad Privada que se encuentra habilitado para la prestación
de servicios de seguridad. Dentro de este apartado se incluyen tanto aquellos que han accedido
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directamente a la habilitación de vigilantes de seguridad mediante canje (anterior a la Ley de
Seguridad Privada poseían la habilitación de Vigilante Jurado), como aquellos otros que, en
cumplimiento de la legislación vigente, han superado las pruebas convocadas por Resolución de la
Secretaría de Estado de Interior  para la selección de vigilantes de seguridad y sus especialidades
(hasta el día 31 de diciembre del 2002 se han celebrado veinte convocatorias), la primera de ellas se
convocó en el año 1997. El total de aprobados en las veinte convocatorias asciende a 51.752
Vigilantes  de Seguridad; 3.987  Vigilantes de Explosivos y   Escoltas).

8- Este apartado recoge la tradicional e histórica Seguridad Privada de la España rural, en el que se
analizan los guardas particulares del campo distribuidos por especialidades, Comunidades
Autónomas y Provincias.

9- Contabiliza  el número total de despachos de detectives abiertos en todo el territorio nacional.

10- Departamentos de Seguridad. En todos los bancos, cajas de ahorro y demás entidades de
crédito, existirá un departamento de seguridad que tiene a su cargo la organización y administración
de la seguridad de la entidad bancaria o de crédito.  Así mismo las empresas industriales,
comerciales o de servicios y las entidades públicas y privadas que,  sin estar obligadas a ello
pretendieran organizar su departamento de seguridad deberán comunicarlo al Subdelgado de
Gobierno o al Director General de la Policía, si el ámbito de actuación excediera del territorio de una
provincia.

11- Inspecciones, a empresas,  personal de seguridad privada y establecimientos obligados a instalar
medidas de seguridad. Aparte del desarrollo de los planes de inspección que tenga establecido el
órgano encargado del ejercicio de la función de control de las entidades, servicios o actuaciones y del
personal o medios en materia de seguridad privada, cuando reciba denuncia sobre irregularidades
cometidas por las empresas o personal de seguridad, los servicios policiales de inspección y control
procederán a comprobar los hechos denunciados.

En cuanto a los establecimientos obligados, las inspecciones están dirigidas, no sólo a
comprobar lo existencia o no  de las mismas, sino a constatar que los sistemas cumplen su finalidad
protectora y preventiva, además de observar  que su funcionamiento es correcto y no propician
excesivas falsas alarmas. ( La Ley Orgánica 2/86, de 13 de marzo de FF. y CC. de Seguridad del
Estado;  la Ley 23/92, de Seguridad Privada, y el reglamento, atribuyen al Cuerpo Nacional de Policía
el control de las entidades y servicios de seguridad, vigilancia e investigación de su personal y
medios, competencia que viene ejerciéndose a través de la Unidad Central de Seguridad Privada.
Orden de 28-02-95 y RD 1885/96).

12- Cuantifica el total de los informes preceptivos emitidos por la Unidad Central de Seguridad
Privada durante el año 2001. En los procedimientos sancionadores incoados  por faltas muy graves o
graves, antes de formular la propuesta de resolución, el órgano instructor, en su caso, remitirá copia
del expediente sancionador instruido a la Unidad Central de Seguridad Privada de la Dirección
General de la Policía, interesará informe a fin de constatar si el procedimiento seguido, se ajusta en el
fondo y en la forma a lo establecido en el Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la potestad  sancionadora  y a la
normativa de Seguridad Privada.

13- Empresas de  seguridad y detectives privados que han presentado la memoria anual. La Ley de
Seguridad Privada en su artículo 2.4 establece que, las empresas de seguridad y detectives privados
presentarán cada año un informe sobre sus actividades al Ministerio del Interior, que dará cuenta a
las Cortes Generales del funcionamiento del sector. Dicho informe habrá de contener relación de los
contratos de prestación de los servicios de seguridad celebrados con terceros, con indicación de la
persona con quien contrató y de la naturaleza del servicio contratado, incluyéndose igualmente los
demás aspectos relacionados con la seguridad pública, en el tiempo y en la forma que
reglamentariamente se determinen.

14- Resoluciones sancionadoras. Aquí se establece el número total ( período anual 2001) de  las
resoluciones sancionadoras recaídas en infracciones muy graves y graves, lo que equivale al número
de procedimientos finalizados y posiblemente ejecutados. Los procedimientos más frecuentes se
incoan a las empresas de seguridad, en sus diferentes actividades y a los establecimientos obligados
a disponer de medidas de seguridad, seguidos del personal carente de habilitación y empresas
ilegales, así como personal de seguridad  sancionados por delitos cometidos en el ejercicio   abusivo
de sus funciones.
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 15- Se refiere al número total de recursos administrativos informados durante el año 2001,
consecuencia de sanciones impuestas en materia de seguridad privada, así como  los expedientes
que han sido remitidos a los Tribunales contencioso-administrativos para resolución por jueces y
tribunales en el periodo anual (2001), al igual que el número de notificaciones efectuadas
procedentes de órganos administrativos y judiciales.

16- Aspectos relacionados con la Seguridad Pública. En cumplimiento de la obligación especial de
auxiliar a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y de prestarles su colaboración, las empresas y el
personal de Seguridad Privada han comunicado durante el año 2001; 3.029 informaciones relevantes
para la prevención, mantenimiento o establecimiento de la Seguridad Ciudadana, así como de los
hechos delictivos de que han tenido conocimiento en el ejercicio de sus funciones. El incremento de
la colaboración, determinado como objetivo principal de esta Unidad Central, es de un 100%,
aproximadamente.

DATOS ESTADÍSTICOS CORRESPONDIENTES AL AÑO 2001, EN MATERIA DE SEGURIDAD
PRIVADA.

Los datos que se recogen en el presente balance de situación, a 31 de diciembre de 2001,
corresponde a la situación global del sector.

1- EMPRESAS DE SEGURIDAD AUTORIZADAS
Las empresas de seguridad que se encontraban autorizadas eran 965 al  31 de diciembre de 2001.

Actividades autorizadas:

VIGILANCIA Y PROTECCIÓN.........................    323

PROTECCIÓN DE PERSONAS.......................      34

INSTALACÓN Y MANTENIMIENTO................    688

DEPÓSITO DE FONDOS.................................        5

TRANSPORTE DE FONDOS...........................        9

CENTRAL DE ALARMAS.................................    164

ASESORAMIENTO Y PLANIFICACIÓN..........      60

TRANSPORTE DE EXPLOSIVOS...................      45

DEPÓSITO DE EXPLOSIVOS..........................     12

       *NOTA 1.- La no coincidencia entre el número de empresas de seguridad inscritas a nivel
nacional y las actividades desarrollas por éstas, estriba en que una empresa puede estar autorizada
para realizar una, dos, tres, etc. (hasta el límite de las mismas).

2- EMPRESAS DE SEGURIDAD INSCRITAS

DURANTE EL AÑO 2001 ..............................................   51
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3- EMPRESAS DE SEGURIDAD QUE SE HAN DADO DE BAJA POR
                DIFERENTES CAUSAS DURANTE EL AÑO 2001 ..............................................   32

4- CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE SERVICIOS.

El total de contratos concertados por empresas privadas y registrados en las dependencias
policiales a nivel nacional era, a finales de 2001, de 296.240. Destacan las actividades de vigilancia y
protección, instalación y mantenimiento y centrales de alarma; respecto de otras.

5-AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS CON ARMAS DE FUEGO............21

Las autorizaciones concedidas para la prestación de los servicios de seguridad mediante vigilantes de
seguridad provistos de armas de fuego lo han sido, en 2001, para los organismos y entidades
siguientes:

     BANCOS............................................................   5

     AGENCIAS TRIBUTARIAS................................   1

     CENTROS COMERCIALES..............................    0

     OTROS............................................................    15

6- CENTROS DE FORMACIÓN.

El número de centros de formación que estaban habilitados por el Ministerio del Interior para
impartir los módulos de formación a vigilantes de seguridad, vigilantes de explosivos y escoltas
privados era de, 286 en 2001, lo que supone un 9´57% más que el año anterior.

7- PERSONAL HABILITADO

El personal de seguridad privada que poseía la habilitación correspondiente en 2001:

 VIGILANCIA DE SEGURIDAD........................   88.561

 VIGILANTES DE EXPLOSIVOS.....................     3.752

 ESCOLTAS PRIVADOS..................................    8.792

 DETECTIVES PRIVADOS...............................    1.570

 JEFES DE SEGURIDAD.................................    1.238

 DIRECTORES DE SEGURIDAD.....................    1.827

TOTAL ............................................................ 105.740

Esta última cifra, esto es, el total del personal habilitado, representa un incremento del 9´83 %,
en relación al año 2000.
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8- GUARDAS PARTICULARES DEL CAMPO

GUARDAS PARTICULARES DEL CAMPO – AÑO 2001. DISTRIBUCIÓN PROVINCIAL

ESPECIALIDADES
PROVINCIAS

TOTAL DE CAMPO DE CAZA DE PESCA
MARÍTIMO

(1)
 AMBAS

ESPECIALIDADES

TOTAL 6.993 925 5.436 143 489
MADRID 234 28 196 2 8
TOLEDO 552 58 485 9
CIUDAD REAL 712 57 611 44
ALBACETE 465 24 427 14
CUENCA 110 3 101 6
GUADALAJARA 27 1 25 1
BADAJOZ 355 83 270 2
CÁCERES 171 45 123 3
GRANADA 205 25 170 10
ALMERÍA 115 20 84 11
JAÉN 62 13 46 3
HUELVA 146 9 119 18
CÓRDOBA 394 58 330 6
SEVILLA 734 204 521 9
CÁDIZ 221 15 204 2
ALGECIRAS 24 5 18 1
MÁLAGA 185 13 172
MURCIA 151 30 102 5 14
VALENCIA 77 30 39 1 7
CASTELLÓN 31 2 29
ALICANTE 71 15 47 3 6
BARCELONA 123 21 88 14
GIRONA 51 8 43
TARRAGONA 34 34
LLEIDA 44 2 42
ZARAGOZA 18 11 7
HUESCA 46 9 36 1
TERUEL 3 3
NAVARRA 53 13 38 2
LA RIOJA 42 10 28 4
ÁLAVA 18 18
GUIPÚZCOA
VIZCAYA 15 14 1
BURGOS 214 5 206 3
SORIA 34 3 27 4
SALAMANCA 13 12 1
ZAMORA 20 10 10
ÁVILA 50 4 46
VALLADOLID 96 4 67 25
PALENCIA 81 12 56 13
SEGOVIA 32 4 20 8
LEÓN 202 5 170 27
CANTABRIA 44 4 31 9
OVIEDO 94 6 73 15
GIJÓN 66 14 46 6
A CORUÑA 150 6 17 58 69
LUGO 42 5 6 31
ORENSE 27 15 12
PONTEVEDRA 182 3 46 68 65
TENERIFE 22 3 19
LAS PALMAS 28 9 16 3
BALEARES 107 9 96 2
CÉUTA
MELILLA

(1).- Personal que posee dos especialidades: la de Guarda de Caza y Guarda de Pesca Marítimo.
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GUARDAS PARTICULARES DEL CAMPO - AÑO 2001. DISTRIBUCIÓN AUTONÓMICA

COMUNIDADES
AUTÓNOMAS ESPECIALIDADES

TOTAL DE CAMPO DE CAZA DE PESCA
MARÍTIMO

(1)
 AMBAS

ESPECIALIDADES

TOTAL COMUNIDADES 6.993 925 5.436 143 489

 MADRID 234 28 196 2 8

CASTILLA – LA  MANCHA 1.866 143 1.649 74

EXTREMADURA 526 128 393 5

ANDALUCÍA 2.086 362 1.664 60

MURCIA 151 30 102 5 14

VALENCIA 179 47 115 4 13

CATALUÑA 252 31 207 14

ARAGÓN 67 20 46 1

FORAL DE NAVARRA 53 13 38 2

LA RIOJA 42 10 28 4

PAÍS VASCO 33 32 1

CASTILLA Y LEÓN 742 59 602 81

CANTABRIA 44 4 31 9

ASTURIAS 160 20 119 21

GALICIA 401 9 83 132 177

CANARIAS 50 12 35 3

BALEARES 107 9 96 2

 (1).- Personal que posee dos especialidades: la de Guarda de Caza y Guarda de Pesca Marítimo.

9- DESPACHOS DE DETECTIVES

A 31 de diciembre de 2001, se contabilizan despachos de detectives, con un total de
personal habilitado de 643 . Lo que significa una reducción del 3´88% en el año 2001.

10- DEPARTAMENTOS DE SEGURIDAD AUTORIZADOS

Actualmente, se contabilizan un total de 411 departamentos de seguridad, lo que
supone un 6% más que los inscritos hasta el año 2000.
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11- LA ACCIÓN INSPECTORA.

La acción de inspección y control de la Policía sobre el sector puede resumirse en
estos datos:

Actas levantadas por infracciones graves y menos graves durante 2001.

 EMPRESAS DE SEGURIDAD.............................    3.244

EMPRESAS NO INSCRITAS...............................       194

MEDIDAS DE SEGURIDAD.................................  13.088

PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA............     1.954

PERSONAL NO HABILITADO............................        281

TOTAL .................................................................  18.761

12- INFORMES PRECEPTIVOS DEL ARTÍCULO 159 DEL REGLAMENTO DE
      SEGURIDAD PRIVADA EMITIDOS POR LA UNIDAD CENTRAL DE SEGURIDAD
      PRIVADA:

EMPRESAS DE SEGURIDAD ............................     561

EMPRESAS ILEGALES ......................................     152

MEDIDAS DE SEGURIDAD ................................     397

PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA ...........        86

PERSONAL NO HABILITADO ...........................        86

 TOTAL INFORMES .............................................  1.282

13-RESOLUCIONES RECAÍDAS EN INFRACCIONES GRAVES Y MUY GRAVES:
                  PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES

EMPRESAS DE SEGURIDAD.......................       603

EMPRESAS NO HABILITADAS ...................        150

PERSONAL DE SEGURIDAD PRIVADA .....          98

PERSONAL NO HABILITADO......................           73

TOTAL RESOLUCIONES ............................         924

14- EMPRESAS DE SEGURIDAD Y DETECTIVES PRIVADOS QUE HAN
       PRESENTADO MEMORIA ANUAL.

       EMPRESAS..................................................       648

       DETECTIVES PRIVADOS...........................        537
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15- RECURSOS ADMINISTRATIVOS SUSTANCIADOS:

  RECURSOS DE ALZADA ...........................        201

  RECURSOS DE REPOSICIÓN ...................         68

  RECURSOS DE REVISIÓN ........................           5

  RECURSOS CONTENCIOSOS-ADMINIST        124

  NOTIFICACIONES RECURSOS..................       228

  NOTIFICACIONES SENTENCIAS ..............         62

  NOTIFICACIONES MULTAS ......................        240

TOTAL..........................................................        928

16. ASPECTOS RELACIONADOS CON LA SEGURIDAD PÚBLICA
      INFORMACIONES RELEVANTES PARA LA PREVENCIÓN, MANTENIMIENTO O
      ESTABLECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA

                                                                                                    Período anual. 2001

1.  REUNIONES Y MANIFESTACIONES ..............................................    56

2.  CONFLICTOS LABORALES (alteración orden público) ..................   149

3.   IDENTIDAD DE PERSONAS SOPECHOSAS................................    324

4.   RADICALISMO VIOLENTO...........................................................       47

             TOTAL INFORMACIONES...........................……….......................         311
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HECHOS DELICTIVOS DE QUE HAN TENIDO CONOCIMIENTO (INVESTIGADOS)

                                                                                                                        Período anual. 2001

        1.   BLANQUEO DE DINERO...............................................................................       4

        2.  COMUNICACION VEHÍCULOS SOSPECHOSOS.........................................    231

        3. COMUNICACION PERSONAS SOSPECHOSAS...........................................    216

        4.  ESTAFA............................................................................................................    76

        5.  FALSIFICACIÓN DE MONEDA.........................................................................   49

        6.  FALSIFICACION DE DOCUMENTOS...............................................................   17

        7. FRAUDES HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL..............................................      1

        8.  HURTO......................................................................................................…...1.214

        9.  INTRUSISMO..................................................................................................     54

      10. LESIONES A PERSONAS................................................................................  118

     11. PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL. ..................................................     6

     12. TRÁFICO ESTUPEFACIENTES.......................................................................   126

     13.  LIBERTAD SEXUAL..........................................................................................    17

     14.  ROBO CON FUERZA O INTIMIDACIÓN........................................................... 314

     15. AMENAZAS  ......................................................................................................    38

     16. APROPIACIÓN INDEBIDA ................................................................................      7

     17. RECEPTACIÓN .................................................................................................      5

     18. DAÑOS MATERIALES ......................................................................................    75

     19. OTROS..............................................................................................................   424

TOTAL HECHOS DELICTIVOS.........................................................................   3.029

Por último, en cuanto a los aspectos relacionados con la Seguridad Pública, las
informaciones facilitadas por el sector y que han contribuido a la prevención de la seguridad
ciudadana, al igual que aquellas que han redundado en el esclarecimiento de  los delitos, han
experimentado un aumento del 99´73 %, con respecto al año 2000.
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